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Lúncs 18 de Noviembre de 1850. Núin. 138. 

Z*i íeyei j U t ¿'uposicionet xener&Ui del Gobierno 
toa obligatoria* para cada capital de provincia desde 
q«e «e publican oGcialmente en ella, y desde cuatro 
áiat detpuc» para lo» drmaa purbtoi de la mísnia pro-
piacit* ( L e r de 3 de Noñcmbre de *847*J 

Lzt l e y » , (írdent* y monctoi qa' se rnandi-n pu
blicar un los Boletines oficialrs tr han de rrmitir al 
Güfe político rpspectivo, por cuyo randucto se pasa
rán á los eijitores de los mrnciouados ptri^dtcos. Se 
cicpttJa de esta dispnstcíoit i los Señorri Capitanea 
(•eneralcs, (Qrdtnet dt £ d* J b r i l y 3 dt jé$o$to 4* 
••39J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULA) D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Instrucción pública,=lSúin. 524' 

ClRCUlAR. 

Muchos Ayuntamientos á pesar del tiempo trans
currido, no han remitido ios recibos de haber satis
fecho á los maestros de instrucción primaria que 
desempeñan escuelas superiores y elementales, el 
tercer trimestre del corriente año; y en su conse
cuencia prevengo á los que no hayan cumplido con 
este servicio, lo verifiquen en el término improro-
gable de ocho dias contados desde la inserción de 
esta en el Boletín oficial, pues de lo contrario me 
veré precisado á exijir á los morosos, la multa de 
cuarenta reales, con que les conmino. León 24 de 
Octubre de i85o.=:Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núro. 525. 

Se recomienda la captura de José Mérida Berdeu fugado de 
presidio de la carretera de Vigo. 

Las autoridades locales, dependientes del ra
mo de P. y S. P. y destacamentos de la Guardia 
civil practicarán Jas oportunas diligencias para Ja 
busca y captura del fugado del presidio de la car
retera de Vigo José Mérida Berdeu, cuya media 
filiación se inserta, remitiéndole á mi disposición 
en caso de ser habido. León 14 de Noviembre de 
1 8 5 0 . = F r a n c ¡ s c o del Busto. 

Mayoría del presidio del canal de Castilla. 

Media filiación del confinado José Mérida 
Berdeu (cuyas señas personales se espresan á con
tinuación) hijo de Francisco y de María, natural 
de Ecija, partido de idem, provincia de Sevilla, 
avecindado en su pueblo, de estado casado, y de 

oficio ninguno. Desertó sin circunstancia agravan» 
te de esta ciudad en el día de ayer. Zamora 7 de 
Noviembre de 1850=El Mayor, Antonio Grana-
dos.=V.0 B/ '^rEl Comandante, Fartin. 

Señas generales. 

Estatura corta, edad 31 años, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, cara redonda, 
color moreno. 

Dirección de Gobierno, Ayuntamientos.^Núm. 536' 

Se halla vacante la Secretaria del Ayunta
miento de Valverde del Camino, cuya dotación 
consiste en nuevecientos reales anuales. Los aspi
rantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte al espresado Ayuntamiento, en 
el término de un mes contado desde la fecha de 
este anuncio. León 15 de Noviembre de 1850.=: 
Francisco del Busto. 

Sección de Hac¡enda.=:Núm. 52?. 

L a Dirección general de Loterías me dice en 
18 del actual lo ifue sigue. 

»En virtud de Real orden de 3o de Junio de 
1849, 'os Sres. Abella Braña y compañía, del co
mercio de la Coruña, están autorizados para riiar 
una fragata de 607 toneladas, construida en el as
tillero del Ferrol; y en su consecuencia, habiendo 
dispuesto esta Dirección general que la rifa se cele
bre el 14 de Mayo del año próximo de i85i en 
unión del sorteo de la Lotería moderna que ha de 
tener lugar en dicho dia; he acordado diiigir á V. S. 
el presente á fin de que se sirva dictar sus órdenes 
para que no se impida la venta de billetes á las per*-
sonas á quienes dichos Sres. ó su representante D. 
José Viclor Mande'/, comisionen al electo." 

La ÍJUH si: inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 28 de Octubre de i85ü.== 
Francisco del Busto. 
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Núm. 528. 

La Dirección general de Fincas del Estado, me 
dice en 7 del actual ¡o que sigue. 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hiciendacon fecha 
ar del mes anterior ha comunicado á esta D i r e c c i ó n 
general la Real orden siguiente:^:Excmo Sr.: He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comuni
c a c i ó n del Gobernador de la provincia de Gerona, 
manifestando haber reclamado la Direcc ión general 
de Contabilidad la orden de aprobación de una obra 
ejecutada en el edificio de la propiedad del Estado 
que ocupa la Adminis trac ión de Contribuciones in
directas, importante cuatrocientos veinte y ocho 
reales diez y siete m a r a v e d í s , y solicitando se de
clare si está ó no vigente la autor izac ión que tenian 
los Intendentes para mandar satisfacer los gastos ur
gentes y perentorios cuando su coste no excediese 
de quinientos reales. Enterada S. M . , con p ¡e senc ia 
de la instrucción de 15 de Junio de 1Ü45, en cuya 
virtud c e s ó dicha facultad, y t a m b i é n de las re
glas establecidas por la Direcc ión del cargo de V . E . 
respecto de las obras que se hagan en fincas de la 
propiedad del Estado, con cargo al art ículo ú n i c o , 
c a p í t u l o X V , secc ión 9.1 del presupuesto vigente, 
&e ha servido resolver que se entiendan estas com
prensivas á todas las obras que se ejecuten en fincas 
de la propiedad del Estado, cualquiera que sea el 
ar t í cu lo del presupuesto de gastos á que deba tener 
ap l i cac ión su coste. De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 14 de Noviembre de 1850.= 
Francisco del Busto. 

N ú m . 229. 

Universidad literaria de Oviedo. 
E l Director general de Instrucción pública me 

ha comunicado en 15 del actual la Real orden si-
guiéntif. 

» E x c i n o . S r . = E l Sr. Minislro de Comercio, Ins
trucc ión y Obras públ i cas , dice con esta fecha al 
Redor de la universidad de esta Corle, lo que si-
g u e . = I l é ( M o cuenta á S. ¡VI. de la c o m u n i c a c i ó n 
de V. S de 14 de Agosto ú l t i m o , en que hace pre
sentes los inconvenientes que en su concepto pue
den ofrecerse de que se c o n t i n ú e n espidiendo certi
ficaciones donde conste la recepción de a lgún grado 
a c a d é m i c o de los que dan aptitud para ejercer una 
p r o f e s i ó n , y considerando que si bien dehen tomar
se las precauciones convenientes para» que no se 
profese indetiidatnente á la sombra de estos docu-
nienlns que tan fác i lmente pueden ser falsificados, 
110 por esto debe prohibirse absolutamente su espe-
dicion' por los graves perjuicios que podrian irro
garse á los individuos, y aun á sus familias; consi
derando también que aun cuando la recepción del 
grado diMi.i iFslra aptitud para ejercer la profes ión, 
110 por esto luí de consentirse que se ejerza sin obte
ner antes la competente autorización del Gobierno; y 
atendiendo por fin á que son y han sido considera
dos como intrusos los que han ejercido una profe
s ión sin estar autorizados con el t í tu lo correspon-
dienle, aun cuando hayan podido juslilicar que han 
recibido el grado que dctnueslra su aptitud, distin

gu iéndose de esta manera pnrfcclamenle la diferen
cia que existe entre tener la suficiencia legal, y ha
ber obtenido la autorización necesaria, se ha servi
do S. M . determinar, que no siendo posible prohi
bir la espedicion de las certificaciones relativas á la 
recepción de los grados académicos , para evitar to
do motivo de duda ó de sorpresa á las autoridades 
locales, á las cuales no pocas veces incumbe juzgar 
de la validez de los t í tulos de esta clase, se a ñ a d a 
en las certificaciones la cláusula espresa de que no' 
autorizan para el ejercicio de la profes ión , y que si 
el comprendido en ella la ejerce sin obtener el t í 
tulo previamente, será castigado como intruso, es
t e n d i é n d o s e la pena á la autoridad que lo consienta. 
D;: Real orden comunicada por el referido Sr. M i 
nistro, lo traslado á V. E. para los electos consi
guientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia />nra conocimiento de. los interesados, y 
demás á quienes incumba su exacto cumplimiento. 
Oviedo 3i de Octubre de 1 ü5o .~Poblo Mata F^i-

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

P . Antonio Aherany Descalcy, Alcalde Corregi
dor de esta ciudad. 

Hace saber: que teniendo dispuesto contratar 
el abasto de carnes para el consumo de la capital 
por el resto de este año y todo el de 1851, los 
marchantes y tratantes de ganado vacuno que gus
ten interesarse en este trato pueden hacer proposi
ciones en esta Alcaldía, .corregimiento desde el 
Jueves 14 del corriente bajo las condiciones que 
estarán de manifestó en la misma. Falencia 12 de 
Noviembre de l850 =Antonio Aheran y Descalcy. 

E l Intendente mil i tar del distrito de l a Cap i t an í a general de 
Cas t i l l a l a Vie ja . 

Hice saber: qne debiendo procederse á contratar el snmi-
niilro de utensilios para las tropas estantes y transeúntes en 
las provincias de Murcia y Albacete, por tiempo de cuatro 
años , á contar desde i . " de Mayo de I85I á fio de Abri l de 
i855; se convoca á una simultánea licitación con sugecion 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretar ía de la Intendencia general militar (Madrid), y 
en la del distrito de Valencia y con arreglo i las formalidades 
establecidas en Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1846 
y 4 de Agosto ú l t imo , cuyo remate tendrá lugar ante los Juz
gados de las mismas el dia dos de Diciembre próximo á la 
una de la tarde en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones. 

E n su consecuencia , las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitir en pliegos cerrados y sellados 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fijen clara y terminantemente los 
precios cu que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de 
conocido.arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarje y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes sali.-fcílias que garautircu la egecu-



clon del servicio en Ins lirrminos propuosln?, sipndn prefi'riila 
1.1 qutí resulte mas vent.ij«ií.i y a.-epla!jle en la licilarinn, á 
(jije de lierlin quedarán Miji-lds entre sí el autor (i autnres <le 
la propnsirinn mas Itenefirio^.i, caso <le si-r é j la , 'los (i mas las 
¡guales rnn el <le la mas inimiliata. Sirviendo 3 todos ellos de 
Riíhierno ijnc el remate m> pijvtle cansar efertn si no itbnt'ite 
la aprnbarinn He S. M . : (|iie asi misino no se ailinltirá pa
ra este arlo proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presente di'jpues de la hora anunciada ; y que 
para que puedan considerarse válidas y lépales las admitidas 
ee requiere que el licitador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 
4." de Noviembre de i 8r>ó.=Pe( lro Angelis y V a r 6 a « . = S a l v a -
¿ ó r Martin y Salazar, Secretario. 

Lic. D. Lorenzo Besada, Auditor de Marina 
honorario, Juez d¿ 1.a instancia de Astorga y 
su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo, á to
das las personas que se crean con derecho á los 
bienes que quedaron por muerte de Casimiro A l -
varez natural de Quintana del Castillo, acaecida 
en primero de Junio de mil ochocientos cuarenta 
y ochó en Ja ciudad de Badajoz, para que acudan 
por sí ó por medio de procurador á deducir su de
recho, dentro del término de quince dias, en este 
Juzgado que se les oirá y administrará justicia; 
y pasado dicho tiempo sin haberlo hecho, se pro
cederá en su rebeldía á la adjudicación de dichos 
bienes, pedida por Javier de Omaña vecino de S. 
Feliz de Jas Lavanderas, como marido de Benita 
Alvarez hermana del difunto. Astorga 13 de N o 
viembre de 1850~Lorenzo Besada—Por manda
do de su Señoría, Mateo Araujo. 

Comisión provincial de Instrucción primar 
Santander. 

•ia de 

Se hallan vacantes en esta provincia las escuetas de Instrucción 
primaria elemental siguientes: 

D E N I Ñ O S . 

Una en Marrón, partido de Laredo, dotada en 
4,000 rs. al año pagados de una obra pia, cuyo 
capital está impuesto en un ingenio de azúcar in
mediato á la Habana. L a dotación se paga por 
años, y el maestro tiene obligación de surtir á los 
niños de plumas, papel, tinta, libros y carteles. 
Tiene casa para vivir propia de la fundación. 

Otra en Lloreda, partido de Villacarriedo, do
tada en 5,000 rs. al año procedentes de una obra 
pia, cuyo capital se halla impuesto en fincas radi
cantes en la provincia de Guadalajara de la Re
pública mejicana. Se paga la dotación por años 
con el descuento del giro de la letra. 

Otra en Novales, partido de S. Vicente de la 
Barquera, dotada en 4,131 rs. con 10 mrs. al año, 
de estos los 1,211 con 10 ffirs. proceden de va-

rias escrituras ccnsnnles, cuyos re'ciitns se pagan 
por años, y Ins 2,9l2Q restantes provienen de una 
obra pia si:a en Cádiz pn^ándose por meses. Ade 
mas se dan también al maestro caturce carros y 
medio de tierrj labrantía y tres de prado: 400 rs. 
en metálico por via de retribuciones y casa para 
vivir. De la obra pia que hay en Cád iz se pagan 
cuatro rs. diarios para un pasante, 

D E N I Ñ A S . 

Una en Santoña dotada en 2,200 rs. al año 
pagados por trimístres de fondos municipales, 
casa para vivir y retribuciones de Jas niñas no po
bres que podrán ascender á 100 rs. anuales. 

Otra en Lloreda dotada en 5,000 rs. al año 
procedentes de la misma obra pia de que se hizo 
mérito hablando del maestro y pagados en los 
mismos términos. 

Debiendo proveerse por oposición las cinco 
escuelas referidas, según ya se dijo en otro anun
cio de 9 de Octubre ú l t i m o , la Comisión provin
cial ha determinado señalar el día g de Diciembre 
próximo y la hora de las 9 de la mañana para 
dar principio á los ejercicios de oposición á las 
escuelas de niños; y el dia 16 y la hora también 
de las 9 de la mañana para los de las escuelas de 
ninas, verificándose unos y otros en el Instituto 
provincial de segunda enseñanza. 

L o que se anuncia al público para que los 
opositores acudan á inscribirse en Ja Secretaría de 
esta Comisión provincial con seis días por Jo me
nos de anticipación al señalado para empezar los 
ejercicios, presentando al hacerlo los documentos 
prevenidos por el artículo 21 del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1 8 4 7 , los cuales procurarán 
que estén estendidos en toda regla. 

La Comisión ademas de Jo referido, ha juzga
do oportuno advertir que con arreglo á las fun
daciones y á una Real orden especial se admiten 
para la oposición de las escuelas de niños de Mar-
ron y de Lloreda, maestros con títulos de clase 
elemental. Santander Noviembre 8 de 1 8 5 0 = 5 . 
G. de P. P. Fél ix S. Fano.=P. A . de Ja C. P .= 
Valentín Franco, Secretario.=Es copia.=Fano. 

En la noche del dia 31 de Octubre último ro
baron en el lugar de Matiila de los Caños en el 
partido judicial de Ja Mota del Marqués y casa de 
D. Faustino Diez presbítero de la misma vec in 
dad, una yegua de 6 años de edad, alzada siete 
cuartas, buena figura, pelo negro, con una estre
lla en la frente, un poco blanco en la clin señal 
de haber trillado, y se contempla estar preñada al 
natural, un albardon de becerro nuevo con motas 
de color, un pellejo blanco, una manta de capillo, 
un par de estribos de hierro, una cincha m.iettra, 
acciones, pctral, baticola y bribas de baqueta ne
gra todo en buen uso, cabezón de cuadra doble 
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con paño encarnado entre cinto y cinto, todo pro
pio del D . Faustino. En su consecuencia se encar
ga á las justicias de los pueblos de esta provincia 
practiquen las mas exquisitas diligencias en averi
guación del paradero de dicha yegua y efectos, y 
en el caso de ser habidos acordarán que sean con
ducidos con la persona en cuyo poder se encuen
tren con toda seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de dicho partido. León 14 de 
Noviembre de 18S0.=Ftancisco del Busto. 

BIBLIOTECA UNIVERSAL 
publicada por la empresa del Semanario Pintoresco Español y 

de la Ilustración, Jacomelrezo, 26, Madrid. 
Una combinación enteramente nueva en la confección de li-

tireria, que en Frauda é Inglaterra ha sido puesta en práctica 
con el éxito mas grande conocido, y que á costa de perseveran
cia y sacrificios hemos conseguido plantear también en España, 
nos permite llegar i los últimos limites de la verdadera baratu
ra, en punto i libros: baste decir que las obras en un lomo en 
octavo de la antigua librería, no lus cuadernos á que ,lioj se da 
el nombre de tomos, enriquecidas con preciosas ilustraciones etc.; 
no costarán mas que un real de vellón un las ediciones de la Bi
blioteca. 

Esta aparece por entregas 4? mayor, ¿ dos columnas con 
grabados. Las eutregas serán unas veces, las mas de tres pliegos 
de impiesion, y otras de dos, scgmi tos combinaciones lipograli-
eas que sean mas cunvt'iiieiitü.s pero un todo caso ninguna entre
ga contemlrá menos letra que un tomo en octavo, de los que se 
han llamado tales en Kspnña liasla haberles reducido á cuader
nos. El snscritor no debe tener en cuenta las entregas, sino (as 
obras; mas claro, lo que les importa ver con lodo cuidado es, si 
le damos las obras en el precio marcado en el presupuesto, si se 
las damos enteramente completas y correctas, y si la impresión 
W en ta letra del proffiecto y con el número y calidad de graba
dos ofreciifos. 

La Historia de España por Mariana, completa y continuada 
hasta 1850. con •250 láminas, costará 50 reales, el Gil Blas 
con 42 por 6 rs. Pablo y Virginia con 12 por un real, el Quijo
te con 30 fior 12 rs., el Diablo cojudo con 12 por 2 rs. las mil 
y una uoclieseon 100por 13 rs. los Misteriosde París con 100de 
las mejores que el lápiz y el buril han producido en Europa por 
18, y en la misma proporción todas las demás obras nuevas. 

La Biblioteca publicará pióximatnenle obras de Mariana, Es-
quiros Anquetil, (•oldsmtth, Sue, Ainsworth, Karr, l.cssage, 
Keynoiid, Saintpiorre, Iladeclil'fe, Cotbin, Cervantes, Dickens, 
Sanin, Diimas, Bouaparte, Searrou, Feuclon, Kolt, Cooper, l'ig-
uaull. Lebrón, Tasso, loelibald, Kousseao, Cavaignac, Séznuue, 
Souveslre, Ciillaid Marmontel, Sterne, .lucob, tionzatez Meri, 
Mirecourf. Ariopto, Scbitler, Benjamin Cotist, Topfler, Campe, 
Fieloifig, Masmi. Mugo, Svviff, Mendoza, Molé, Genlihmome, Sil-
vio Pellico, Oucveclo, Lope de Vega, Vinuet, liirou, Zorrilla, De-
)ys, Marriat, llmUeobuscli, Gibbon, Ercilla, Souiré, Calderón, 
Bálzac, Solis, MOIÜOIIÍ. Alemán, Cliatuaubrioud, Moratin, Sha
kespeare, Jovellatios, Canioens, Santa Teresa, Monlesquieu, Fr. 
Luis de Granalla, Dante, Cantú, Feijoü, Coetlie, Millón, Irviug, 
Hoffmand o' Arliucourt, Jorge Sand, Trueba. Hoberton, Schlegcf, 
Fruuklin. Thiers, Guizot, Ana María, Mine. Stael, Lamcnais, 
Blanc, Paul, Féval, Scribe, ele. etc. Contamos además con obras 
muchas de ellas ya en nuestro poder y prontas á parecer inme
diatamente, de las señoras Coronado y Avellaneda, señores Es-
cosiira, Ts'avarrete, Ocboa, Arizn, García de Quevedo, Cánovas, 
Fernán Caballero, Villoslada, Larrañaga, Barrantes, etc. etc. 

Kesúnien del sistema de la lJibl¡oleca.<=A parece con toda re-
gulariilnd |>I>I ¿¡rumies entiesas enriquecidos con grabados. 

Cada entrega comprende una obra de las que ediciones comu
nes fot man un lomo en S? ú una parte proporcional de los ma
yores iliuH'iisioues. 

(.'.ida entrega, y por consiguiente cada lomo en 8.° (repeli
mos ijije no hablamos de los cuadernos que ahora acostimibrau á 
llamaisi: lomos en 8.") cuesta al suscritor un real de vellón si re
cibe la líiblmleca en Madrid, y real y medio de >ellon si quiere 
recibirla en piuviucia. 

HesiiUa, pues, que el suscritor á ambas secciones habrá rcu-
nido al cabo de un año sesenta y ocho obras escogidas de un to
mo cada una ú menor número á proporción que las obras publi
cadas hayan constado hasta ahora de mas tomos. 

Estas setenta y ocho obras, que en las ediciones mas econó
micas á 12 rs. tomo, costarían 93(i rs., las tendrá el suscritor con 
unas G00 láminas, por 78 rs. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la Viuda é Hijo» 
de Miñón ó lomando una libranza sobre correos. 

Sr. n . 
M u y t e ñ o r m i ó : t o n o b j i l o de a c t i v i r y l levar i « i b o l o i 

negocins y pretensinnei que l o i l i a b i l u o l e i de l a i provim i>i 
t ienen que a p i l i r t u « l a cor l e , tc.tb» de etlablecerae u n a 
Agenr i a general bajo e l t í t u l o de La Actividad, la cual te 
promele d e i e t n p c ñ a r con e l mayor celo é ¡ t i t a é l l o i i o i !o« ne~ 
gocioi que te la confien, y para cuya pronta re io lucinn r u t u t a 
con la rnoperacioo de personas influyeutea tu Indas las n f inna i 
de esta cap i t a l , y con abogados de ñ o l a que te h a r á n cargo de 
loa nrgnrios que se le fien bajo las bases sigiiientes: 

1.a L a Agenc ia a d m i t i r á Inda clase de l i t igios, cuestiones, 
insianrias y cnanto se refiera i los I r ibnoales , oficinas y d e 
m á s dependencias de la co r l e . 

a,1 D e lodos los negocios que los a y u m a m í e n l o a y d iputa
ciones provinciales tengan pendienles cu estas oficinas se h a r i 
cargo l a Agencia por una r e l r i b u r i o u anual convenida entre 
los tnieresados. 

3 .a L a s personas qoe gusten d i r i g i r l e i la Agencia coa 
a lgún negocio que ofrezca gastos repetidos, se s e r v i r á n s e ñ a l a r 
al a i ismo l ienipo una casa de comercio ü o i r á s personal roo l a 
cual se emienda la Agenc i a , 

4.* Las casas de comerc io , sociedades de cualquier g é n e 
ro <5 p a r l i i u la res , que quieran r emi t i r i la Agencia cartas, d o 
cumentos, ó poderes reteremes i sus negocios, lo h a r á n franca 
de porte al que suscribe, que hab i la en la ra l le de A l o i h a n . " 
1 0 9 , cuar to tercero , que con e l c a r á c t e r de adiniirisirad . ir da 

la Agenc ia e s l í facultado para rec ib i r loda clase de d o c u m e n 
to! y l l evar la correspondencia ; advir t iendo que l o i poderea 
•e han de otorgar i favor de dicho a d m i n i i l r a d o r con la c l i n -
l u l a de s u s t i t u c i ó n . 

C o n este mot ivo te ofrece i V . m afeclr i imo S . S . Q . B . 
S . M . = V i c e n t e S i r v e n l . 

-^0^00— 

Señas de dos yeguts estraviadas de la cabana de 
Cea en el monte de Riocamba el día 31 de Octubre. 

Una de 3 años, alzada seis cuartas y media poco 
mas ó menos, preñada, pelo castaño, ha sido rozada 
en el lomo, tiene entresacada la cola. Es propia de 
Froilán Cuadrado, residente en Sahagun. 

Otra cerrada, pelo entre rojo y castaño, alzada 
siete cuartas y tres dedos, calzada de las dos manos. 
Es propia de D. Manuel Pereda, residente en Cea. 

De la villa de Mieres del Camino (Asturias), se 
estravió ó estrajo en los últimos días , un caballo de 
5 años de edad, alzada 7 cuartas poco mas ó menos, 
color negro, calzado un poco de los pies, un poquito 
blanco en los costillares y en lo interior de ambas 
orejas, con lunares propios de la piel, crin larga. 

Se suplica á la persona que le hubiere encontra
do ó sepa su paradero lo avise en esta Redacción 
donde se le gratificará. 

L E O N : Imprenla Je la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


